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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/159/2022

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  quince  horas  del  día
veintinueve  de  noviembre  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la
Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en
Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  Ios  CC.  M.D.  Gonzalo
Hernán   Bamnas  Celorio,   Director  de  Asuntos  Jurídicos,   M.A.   Gustavo  Arellano  Lastra,
Director de Adminjstración y Ivl. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;
en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración
de versión pública de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UAcyT/7856/2022,  remite la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  para dar cumplimiento
a las obligaciones de transparencia que les corresponde,  establecidas en la  Ley de Transparencia
y Acceso a la l nfomación Pública, bajo el siguiente: --------------------------

ORDEN DEL DÍA

1.    Ljsta de asistencia y declaración de quórum
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis,  discusión  y  aprobación,   en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la

información señalada en el oficio DOOTSM/UAcyT/7856/2022, suscrito por el Director de
Obras,   Ordenamiento   Terrjtorial   y   Servicios   Municipales,   a   través   del   cual   envía
documentales correspondientes al Cuarto Trimestre de 2022,  para dar cumplimjento a
las obligaciones de transparencia.

5.   Asuntos generales.
6.   Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

Ayuntamiento de Centro.

:i;,L::t;rg:ead;ásáe,nacsi:,í,si:cd':raas::?en.:,:,qeu.óc'ounTr:-nE:rsaeí::aché.gMaM:5!%n.T::,p.uEt:r::LOÉda:,T.dae;:¿L
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de  Transparencja  del  H.

2.-lnsta]ación de la sesjón.  -Siendo las quince horas del día veintinueve de noviembre del
año   dos   mil   veintidós,   se   declara   instalada   la   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia:

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede
a dar lectura  al Orden del día,  el  cual somete la aprobación  de  los integrantes;  y siendo aprobado
po r u n a n i m idad .----------------------------
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4.-  Análisis,   discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de   la  solicitud  de  clasificación  de  la
información  señalada  en  el  oficio  DOOTSM/UAcyT/7856/2022,  suscrito  por  el  Director  de
Obras,    Ordenamiento   Territorial    y    Servicios    Municipales,    a    través    del    cual    envia
documentales  correspondientes  al  Cuarto Trimestre de 2022, para dar cumplimiento a  las
obligaciones  de  transparencia.-  En  desahogo de  este punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al
análisis y valoración de las documentales remitida por el titular de la dependencia mencjonada .---

ANTECEDENTES

UNO.  -  Para  efectos de dar cumplimiento  a  las obligaciones de transparencia qiie  le corresponde,
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública, Ia Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial  y  Servicios  Municipales  mediante oficio  DOOTSM/UAcyTF856/2022,
solicita  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la
clasificación y elaboración en versión pública de las documentak=s que se relacionan a con{inuack)n,
las cuales contienen datos susceptibles de ser clasjficados como información confklencial:

3 lnvitaciones del Proyecto K0482, K0483 lRÚ4/SASJ047E/22 a cuando Menos 3 f'ersonas.
3 lnvitaciones del  Proyecto K0591  lR-04/AU-049E/22 a Cuando Menos 3 Personas.
3 lnvitaciones del Proyecto K0588 IR-04/SASJ)50tr22 a Cuando Menos 3 Personas.
3 lnvitaciones del Proyecto K0578-K0579-lR-04/SAS-051E/22 a Cuando Menos 3 Personas.

Acta de junta de aclaraciones K0482,  K0483 lR-04/SAS-047E/22
Acta de junta de aclaraciones K0578-K0579-lR-04/SAS-051 E/22
Acta de junta de aclaraciones K0584 LP-04/AU-008F/22
Acta de junta de aclaraciones K0585 LPÚ4/AUJ)09F/22
Acta de junta de aclaraciones K0586 lR-04/AU-053F/22
Acta de junta de aclaraciones K0588 IR-04/SAS-050E/22
Acta de junta de aclaraciones K0589-K0590-lR-04/AU-052E/22
Acta de junta de aclaraciones K0591  lRÚ4/AU-049E/22
Acta de junta de aclaraciones K0619 lRÚ4/APE-054F/22

Acta de presentación y apertura de proposiciones K0482, K0483 IR-04/SAS047Ey22
Acta de presentación y apertura de proposiciones K0578-K0579-lR-04/SASÚ51E/22
Acta de presentación y apertura de proposiciones K0584 LP-04/AU-OOSF/22
Acta de presentación y apertura de proposiciones K0585 LP-04/AU-OO9F/22
Acta de presentación y apertura de proposiciones K0586 IR104/AU-053F/22
Acta de presentación y apertura de proposicíones K0588 lRÚ4/SAS-050E/22
Acta de presentación y apertura de pfoposiciones K0589-K0590+RÚ4/AUJ)52E/22
Acta de presentación y apertura de proposiciones K0591  lR-04/AU-049E/22
Acta de presentaclón y apertura de proposiciories K0619 lR-04/APEJ054F/22

Ezli=

DOS.-En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformack5n Pública, mediante
oficio  COTAIP/1418/2022,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en térmjnos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versrón pública .-------------------------

CONSIDEfuNDO
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1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y
resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,  a petición de
la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, por lo que se procede a realizar
el  análisis  de  la  información  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  y  advierte  que  la
información referente a las lnvitaciones de los Proyectos a cuando menos 3 Personas, Actas de
Junta  de Aclaraciones y  Actas  de  Presentación  y Apertura  de  Proposiciones,  que  remite  la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se advierte que contienen
información de acceso público y confidencial de la cual no se cuenta con autorización de los titulares
de  los  mismos  para  hacerla  pública,  por  lo  que,  se  les  deberá  proteger  los  datos  confidenciales
contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, considerando de
manera vinculante,  las resoluciones emitidas al respecto,  por el  lnstituto Nacional de Transparencia,
Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales.  Por  lo  tanto,  este  Órgano  Colegiado
procede a la clasificación de las documentales referidas para quedar de la manera síguiente:

]nvitacjones del Proyecto a cuando Menos Datostonfidencia]es
3 Personas

3 lnvitaciones del Proyecto K0482, K0483 lR-
•  Firma   de   persona   física   que   recibió   la

invitación (Según corresponda)
04/SAS-047E/22      a      cuando      Menos      3 En   las   Resoluciories   RRA   1774/18   y   RRA
Personas. 1780/18  emitidas  por  la   lNAl   señaló  que  la
3 lnvitaciones del Proyecto K0591  lR-04/AU- firma  es  considerada  como  un  atributo  de  la
049E/22 a Cuando Menos 3 Personas. personalidad  de  los  indMduos,  en  virtud  de
3    lnvitaciones    del    Proyecto    K0588    lR- que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a
04/SAS-050E/22      a      Cuando      Menos      3 una persona,  por lo que se considera un dato

Personas. personal y,  dado que para otorgar su acceso
3  Invitaciones  del  Proyecto  K0578-  K0579- se necesita el consentimiento de su titular,  es

información    crásificada    como    confidenciallR-04/SAS-051E/22    a    Cuando    Menos    3
conforme  al  arti.culo  113,  fracción  1  de  la  LeyPersonas. Fedeíal   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública.

>    Ú¥| ACTÁS BE JUNTÁ, DE ACLARÁCEONES

Acta de junta qe aclaraciones K0482, K0483
•Nombre    de    las    personas    físicas    que

intervienen   en   la  junta   por   parte   de   la
lR-04/SAS-047E/22 empresa.- En las Resoluciones RRA 1774/18
Acta de junta de aclaraciones K0578-K0579- y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló
1 R-04/SAS-051 E/22 que  el  nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la
Acta  de  junta  de  aclaraciones   K0584  LP- personalidad  y  la  manifestación  principal  del
04/AU-008F/22 derecho  subjetjvo  a  la  identidad,  en  virtud de
Acta  de  junta  de  aclaraciones   K0585  LP- que  hace  a  una  persona  físjca  ídentificada  e
04/AU-OO9F/22 Ídentíficable,   y  que  dar  publicidad  al  mismo

vulneraría su ámb¡to de privacidad,  por lo aue
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Acta   de  junta   de  aclaraciones   K0586   lR- es  un  dato  personal  que  encuadra  dentro  de

L

04/AU-053F/22 la  fracción  1  del  artículo  113  de  ley federal  de

Acta   de  junta   de   aclaraciones   K0588   lR- la  Ley  Federal  de Transparencia  y Acceso  a
la  lnformación  Pública.04/SAS-050E/22

Acta de junta de aclaraciones K0589-K0590- •  Firrna de persona física que intervienen en
lR-04/AU-052E/22 la junta  por parte  de  la  empresa.--  En  las
Acta   de  junta   de  aclaraciones   K0591   lR- Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18
04/AU-049E/22 emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  la  fima  es
Acta   de  junta   de   aclaraciones   K0619   lR- considerada      como      un      atributo     de      la
04/APE-054F/22 personalidad  de  los  individuos,  en  virtud  de

que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a
una  persona,  por lo que se considera  un dato
personal y,  dado que para otorgar su acceso
se necesita el consentimiento de su titular,  es
información    clasificada    como    confidencial
conforme  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley
Federal   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública.

+   ACTAS DE PRESENTACION YAPERTURA  + ++

BE PROPOS[CI Q NES

Acta     de     presentación     y     apertura    de
Nombre    de    las    personas    físicas    que
intervienen   en   la   junta   por   parte   de   ]a

proposiciones    K0482,    K0483    lR-04/SAS- empresa. -En  las Resoluciones RRA 1774/18
047E/22 y  RRA  1780/18 emitidas por la  lNAl  señaló que
Acta     de     presentación     y    apertura    de el   nombre   es   uno   de   los   atributos   de   la

proposiciones     K0578-     K0579-lR-04/SAS- personalidad   y   la  manifestación   principal  del
051 E/22 derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de

Acta     de     presentación     y    apertuía     de que  hace  a  una  persona  física  identificada  e

proposiciones K0584 LP-04/AU-008F/22
identificable,   y  que  dar  publicidad   ar  mismo
vulneraría  su  ámb+to  de  privacidad,  por  lo  queActa    de     presentación     y    apertura    de
es  un dato personal que encuadra dentro de la

proposiciones K0585 LPÚ4/AU-009F/22 fracción  1  deL  artículo  113  de  ley  federal  de  ]a
Acta     de     presentación     y     apertura    de Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  1
proposiciones K0586 IR-04/AU-053F/22 lnformación  Pública.
Acta     de     presentación     y     apertura    de

;  Firma dé persona física que inteivienen enproposiciones K0588 lR-04/SAS-050E/22
Acta     de     presentación     y    apertura    de la junta  por paTte  de  la  empresa.--  En  las

proposiciones       K0589-       K0590-lR-04/AU- Resolucíones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18

052E/22 emitidas  por  la  lNAl   señaló  que  la  firma  es

Acta     de     presentación     y     apeTtura     de constderada     como      un      atributo     de      la
personalidad  de  los  individuos,  en  virtud  deproposiciones K0591  IR-04/AU-049E/22 que  a  través  de  esta  se  puede  identifK:ar  aActa     de     presentación     y    apertura     de una persona,  por lo que se considera un dato

proposiciones K0619 IR-04/APE-054F/22 personal y,  dado  que  para  otorgar su  acceso
se necesita el consentimiento de su titular,  es
información    clasificada    como    confidencial
conforme  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley
Federal   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública.
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ide ntifi cad a e i de ntifi ca b le .-----------------------------------------------------------------------------..---------

Es  de  resaltarse  que  ka  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  consídera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder  de  los
Sujetos  Obligados, relativa  a  los  Datos protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la
privacidad,  concernientes a  una  persona  identificada  e  identificable y  que la  Protección de  Datos
Personales es  la garantía de tutela de la  privacidad  de  Datos  Personales en  poder de  los Sujetos
Obligados, corno son: el nombre, domicilb, teléfono particukar, correo particular de una persona (todo
ser humano), el  Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.),  la clave única de registro de población
(CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley de  Protección de  Datos  Personales en  Posesión  de  los  Sujetos
Oobtigados,  señabda  cx)mo  Datos  Dersonales sensibles  aquellos que  se  refieran  a  La esfera  más
íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlLeve un riesgo

grave   para   éste.   De   manera   enunciativa   más   no   limitativa,   y   que   su   publicación   requiere  el
consentimiento  de  su  titubr.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial
ciecmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sóio  su  tituTar  o`personá `autcwizada
poseen, cuya difusión requiere del consentimjento expreso de `su titular .------------.-----------

HI.-De confomk]ad con los amculos 6, apartado`A fracción 11,16 segundo párrafo de la Constitución
Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos; 4° bis,  fracción  111,  de  la Constitución  Política del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción XXI,  23,  24 fracción  1 y W, 43,  44 fracción  1 y  11,116,  de La
Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnfórmación  Pública,  artículos 3 fracciones  lx y X,  4,  6
y  7,    21,  84  y  85  de  la  Ley  Geneíal  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Oblúados,  3  fracciones  lv,  Xlll, `Xxll  XXV,  Xxxrv,  6  párrafo  tercero,  17  párrafo  segundo,  47,  48
fracciones   1   y   11,   73,108,111,114,117,118119,124   y   128,   párrafio   pnmero   de   ka   Ley   de
Transparencia y Acceso a ka lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1, 2,  3, fracc.iones Wll y LX,
4, 6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obtigados

f:í,LEE:?S:di:j!:#:c:tá,v5:%luo,::::!*#ol8ée¥:Tsu##:,.2!#lí¥r#ca#snd,o,,añí
Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y SexagésimoTercerú de los Lineamentos Generales
en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformaciónT  así  como  para  la  Elaboración  de
Versbnes Públicas, emitjdos por el Conseio Nacional dél Sístema Nacional de Transparencia, Acceso
a  la  lnfo+mación  Pública  y  Protección  de  Datos 'F'ersonales,  determina  procedente  confirmar  lala
ciasificación v .éiabóración en versión t)úbiica de  ios doctimentos descritos en ei
1, de la presente,acta. =:fir-:::2f
lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisís  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, este Órgano Colegiado mediante
el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.   -  Se  confirma  la  clasificación  de  la   información  en  su   modalidad  de  confidencial,
descrita  en  el  considerando  1,  de la  presente  acta;  versión  pública que deberá  realizarse tomando
en cuenta lo señalado en dicho considerando .-----------.--------------------------

SEGUNDO. -  Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Púb¡ica,   infome   a]   Titular   de   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios
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Municipales,  que  este  Comité,  confirmó  la  clasificación  de  la  información  de  carácter confidencial
de  las  documentales  descritas  en  el  considerando  1,  versión  pública  que  deberán  elaborar  en
términos de la  presente Acta de Comité, tomando en  cuenta  los artículos Sexagésimo Segundo y
Sexagésimo Tercero de los Lineamentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasjficación
de  la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la
elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o
colofón señalando los   datos siguientes:

1.        EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.        La identffiicación del documento del que se elabora la versión pública

111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la confoíman
IV.        Fundamento  legal,   indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación:  así  como  las  razones  o
circunstancjas que motivaron la misma.

V.        Firma del Titulardel Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sig u ien te p u nto ,---------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y agotado  el  orden  del  día,
se  procedió  a  clausurar  la  reunión  Extraordínaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las dieciséis  horas con treinta  minutos,  de  la  fecha  de  su
inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella  intervinieron .----------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asúntos Jurídicos
Presidente

Secretario

iiiE -
M. Aud.  Elia Magdalena  De  La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.


